
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

  
 

 
 

Mediante auto de 06 de abril de 2022, el Despacho requirió a la parte demandante 
para que se subsanara las falencias detectadas en el ejecutivo presentado por 

Banco Finandina S.A., por intermedio de apoderado judicial.   

    
Dentro del término, la parte actora presenta escrito, sin embargo, no cumplió a 

cabalidad con los requisitos exigidos por el Despacho en el auto ya mencionado, 
toda vez que, no aportó certificado de defunción de la señora Luz Elsy Restrepo 
Osorio, solo adjuntó constancia del Adres donde indican que se encuentra fallecida 
y dicho documento allegado no cumple con lo requerido por el Despacho, toda vez 

que, el documento mediante el cual se acredita legalmente el deceso de una persona 
es el certificado de defunción expedido por la Registradoría Nacional del Estado Civil. 

 
Por lo anterior, y de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

habrá de rechazarse la demanda. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

                RESUELVE  
  
PRIMERO: Rechazar el Ejecutivo de Mínima Cuantía instaurado por Banco 
Finandina S.A. en contra de Herederos Indeterminados, por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

  
 

SEGUNDO: No se ordena la devolución de los anexos, toda vez que se radico de 
manera digital. 

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 
Demandante Banco Finandina S.A. 
Demandado Herederos Indeterminados  
Radicado 05001-40-03-010-2020-00339-00 
Asunto  Rechaza demanda 



 
TERCERO: Archivar las presentes diligencias, una vez quede en firme la presente 
decisión. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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